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:.)ue ¡.1c• n--iec;.110 de !e Resc:.iur:11.:.in !\fO 81: ,· r·lel !)¡, r"]é ·,Septten t 11 i:: rif• l .._177 €'l"1 ierjida 
a 18 Di ecciá1 Regicn1i del ln::-,tiíuto ~Ja.:1cn~: e\:: Tri)ns¡-.IOie de ::.Zilll8s se le ciagó 
icenc1i\ tie Funcicrn:unento y Oasificac1é11 en Categaía "/\\ prcMsic:n·al pa- un ano, 
ootado a partir de su ejecuta-ia, a la errpresa Ccq)erat1va de Transpcrtadcfes de 
'jao, ca1 sede en Ajao para q:,erar caro efllJresa de Transp<Xte Terrestre 
utandcr cai las siguientes características: 

tega-ia: "An pr0v1sicnal pa- un ai~o 
dio de iAcción: Veredal Ajao 

1po de Vehículos: Garrperos 

_ ue pcr medio de la Resdució.1 f\to. 0709 del 17 de Junio de 1. 981, la Drecciál 
egional del Instituto Nacional de Transpate en Galdas, prcnogó la Licencia de 
uncionaniento y Oasific2ción a la errpresa Coq:ierativa de Transpatadcres de Pijao 
tda. 1 ca1 dcmcilio en Pijao Quindio, pcr el térnino de 9 anos ccntados a partir de la 
echa de su ejecutCfia, para q:,erar Can:) enl)fesa de Transpcrte Terrestre 

Jtcrrda- ca, las siguientes caracteristicils: 

tegala: 
odalidaLi: 
dio de Acción: 

1po de Vehículos. 

"fa:.' nue\lf: arios 
Pasajttros y nixto 
Vereda! Pijao 
Gaíl"'f.leíOS 

ue pcr medio de !a Resduc100 f\to. 098 del 28 de f'.bv1errbre de 1.989, la üreccién 
egia1al del Instituto Nacia1al de Transpaie en el Quindio, aITTJlió el Radio de Acción 
e Vereda! a Departamental 11 y renovó la Licencia rJe Funcicnamento y Oasiticacioo 
cr 10 ¡3{'\o¡; ~ 1~. en-pr~~ Cocptiirativ~ d.., Tr;:¡1·1~ort::ldt::d°oilo~ ciw Pij~o Lt~ .• p~r~ 
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11Pa" medio de la cual se habtlita a la errpresa COOPERAllVA DE 
TRANSPORTJ\CORES DE PIJAO L TOA, para prestar ei seí"1cio público de 
Transpate Terrestre .AJ.Jtard"a- en la mx1alidad de Pasajeros pa- c.arreteraD. 
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q:,erar coo las siguientes caracterlsticas: 

RazooSocial: 
Sede: 

Q.qlerativa de Transpcrtada-es de Ajao Ltda 
Píjao Quindio 

Mo:falidad: 
catega-Ia· 
Rado de /icciál: 
Tipo de Vellículos: 

Pasajeros 
"A:.' 10 años 
[)epartarnental 1 ! 
Carrperos 

Que el Mículo 11 del decreto 171 del .05 de Febrero de 2001, dispcne que la 
errpresas legalmente constituidas, interesadas en prestar el ser\Acio público 
Transpate Terrestre Autarda- de Pasajeros por carretera. deberán sdicitar 
cotener habilitaciál para q:ierar. La habilitacién coocedida autcriza a la errpresa pa 
prestar el serv;ci~ solamente en la rrcdalldad sdicitada. 

Que el Artículo 70 del Decreto 171 del 05 de Febrero de 2001. Transiciál- Expre . 
que a partir de la publicaciá1 del presente Decreto, las errpresas tendrán doce """"'""'.o1 
para acreáltar los requisitos exigidos para la llabilitacién 

Que mediante radicado f\to. 1849 del i 1 de Ociermre de 2001, el Representart 
Legal de la errpresa Coq)erativa de Transpa-tada-es de Ajao Ltda., sena- ~bert 
Yalencia Robledo identificado ca, cédula de ciudadanía !'to. 18.394 162, solicitó ant 
la Orecciál Territaial Olindio del Mnisterio de Transpate, la habilitación para q:,era 
caro eni:iresa de seNcio público de Transpate Terrestre .Autarda- de ?asajer 
pa carretera, adjuntando documertación en 64 fdios, posteria-rrente ca, el radica 
l'to. 1219 del 01 de .Abril de 2002, se ccrrplementó la inforrraciál financier 
adjuntando 8 folios. 

Que el Decreto 171 del 05 de Febrero de 2001 proferido pa- el Presidente de 
República en uso de sus facultades ca1stituciaiales, establece en su Artículo 14 1 
-requisitos que deben acreditar las errrJresas interesadas en ootener la habilitaciá 
para la prestacién del sel""1cio público de Transpate Terrestre Autarda 
Pasajeros pcr c.arretera. 

Que la Orecciá1 Territa-ial Quindio, evalúo mediante estudio técnico HMPC-009 
17 de Abril de 2002, la d~umentaciá1 allegada pcr la errpresa, enca1trando que s 
Cl.lllJlen los requisitos establecidos en el Decreto 171 del 05 de Febrero de 2001 par 
ootener la habilitaciá1 para la prestaciá1 del sel""1cio púbfico de Transpate T~rrestr 
hltardor de Pasa1eros pa- carretera. 

Que el Artículo zi del Decreto 540 del 28 de Marzo de 2000, faculta a las t:lrecci 
territa-iales para ca,ceder la habilitación a las errpresas de Transporte Púbfi 
Terrestre ,AJ.Jtard.cr, ccn sede en su jurisdicciá1 que la sdiciten. 

Que en mérito a lo expuesto, este despacho 

RESUELVE 
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"Pa" n~o de la cual se habilita a la errpresa COOPERATIVA DE 
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ARTICULO PRI MERO: otcrgar l1abilitaciá1 a la errpresa ~ativa de 
Transpatadaes .de Pijao Ltda., autcrizándcia para prestar el servicio público de 
Transpate Terrestre Autan;;tcr de Pasajeros pcr carretera ca, las siguientes 
características; 

Razá1 Social: Coq)erativa de Transpatadcres de Pijao Ltda. 

Daricilio Principal: carrera 6 f\to. 5-7 4 Ajao Quindio 

Mcxialidad del Servicio: Pasajeros 

aase de Vehlculos: Los 11anologados pcr el Ministerio de Transpcrte para este 
tipo de seNcio. 

Nvef de Ser.Acio: Los establecidos pcr el Decreto 171 del 05 de Febrero de 
2001. 

Patrirro1io Uqlido: Ochenta nilla1es quinientos sesenta y ocho nil sesenta y 
OJatro pesos Mete. ($80.568.064,00) 

ARTICULO SEGUNOO: . D.Jrante los primeros cuatro (4) meses de cada ano, I"' 
errpresa C,cqJerativa de Transpatadcres. de Pij~o Ltda., deberá ajustar el capital 
pagado o patrimonio liquido confcnne a lo preceptuado en el Mlculo 14 N.meral 1 
del Decr~o .171 del 05 de Febrero de 2001. 

ARTICULO TERCERO· La errpresa Cocperativa de Transpatadcres de Ajao Ltda., 
mantendrá a disposiciá1 del Ministerio de Transpcrte y de la SJperintendencia 
Puertos y Transpcrtes, las estadísticas, libros y demás documentos que pemit 
verificar la i11fcx-rraciá1 suninistrada. 

ARTICULO CUARTO· Vígencia. Sn perjuicio de las di.sposiciooes legales caitenida 
en el régimen sancia1atcrio, la presente 11abilitacién será indefinida rrientras subsista 
las coodiciooes exigidas y acreditadas para su ctcrgarriento. · 

ARTICULO QUINTO· La autcridad de transpcrte ccrrpetente en cualquier tierrpo 
oficio o a peticiá1 de parte, verificara el currplirriento de las ca1diciooes que dier 
ongen a la habilitació1. 

ARTICULO SEXTO: Oxltra el presente ado adninistrativo pr(.'(;eden los recursos 
reposfciá1 ante este despact10 y el de apelaciá1 ante la Orecciá1 General d 
Transpcrte y Tránsito A.ltardcr en Bcgctá o.e., dentro de los cinco (5) dias hábil 
siguientes a la fecha de su ndificaciá1. 
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"Pa medio de la cual se habilita a la errpresa COOP~RATIVA DE 
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NJTIFIQUESEY CUMPLASE . . . 

Dada en .Arrnefla Quindio a los 11 ABR ?.00? 

V/~ 
Pr0yectó'Transcribió: Y .M.M./Carmenza M. 

) 
~Jl . 

R~só: .E T.L. 



l::n Armenia Quin ' io a los tres (03) días del mes de Mayo de 2002, notifiqué 
personalmenté al sefLor NCLB.C:RTO VALENCIA ROBLEDO i dentificado con cédula 
de ciudadanía Nro. 18 . 394 .162 tle Colarcá Quindio, en su condici6n de 
Representante Legal de la empresa COOPERATIVA D.t:. TRANSPORTADORE5 DE PIJAO 
LTDA. . el conteniCto de la Resoluci6n Nro . 00035 del diez y nueve (19 ) 
de Abril de 2002 "Por medio de la cual s e hal>ili ta f l a empresa COOP1:.RATIVA 
DE TRANSPORTADOR.t.S DE PIJAO LTDA., para prestar .:?1 s ervicio público de 

,Transporte Terrestre Automotor en la modulidad de Pasajeros por carrewera" . 

t 

Al notificado se le entrea6 ..::opia del citado ac to administr,,,tivo y se. 
le hizo saber que contra el presente acto administrat ivo proced€n los 
recursos de r e'1osici6n ante este · despacho y el de apelaci6n a'1te l e. 
Direcci6n Genera l de Tr"',nsporte y Tránsito Automotor en Bogotá D. C. , 
dentro de loE; cinco ( b ) días hábiles sihuicntet> a la fecha de s u 
notificaci6n. ¡ ~ 
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Nt,LBERTO VALErCIA ROBLEDO 
e.e. 18 , 394.162 de Calarcá Quindio 
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